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ISABEL CLEMENCIA RODRIGUEZ 

MARTINEZ

VLADIMIR RODRIGUEZ SANTAMARIAEjecutivo Singular 22/09/2022

2017 00198

Auto que Ordena Correr Traslado

68307 40 89 002

00

1De las excepciones de mérito propuestas a través de 

Curador ad litem

ARGEMIRO VALERO BERMUDEZ JORGE SARMIENTO SANTOSEjecutivo Singular 22/09/2022

2017 00354

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 026

00

1 PDF 02desistimiento tacito

NANCY JAZMIN ÚRIBE JAIMES SERGIO LUIS MADRID BENITEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2017 00499

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1NO ACEPTAR trámite de notificación por aviso del 

Art. 292 del C.G.P.

PROCAR INVERSIONES S.EN.C.S. SURTICASCOS Y LLANTAS SASEjecutivo Singular 22/09/2022

2017 00749

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

2A entidades Bancarias.  Y a la parte ejecutante para 

que dé cumplimiento a ordenado en auto del 2 de 

septiembre de 2021.

PROCAR INVERSIONES S.EN.C.S. SURTICASCOS Y LLANTAS SASEjecutivo Singular 22/09/2022

2017 00749

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1a la demandante para que, dentro del término de 

ejecutoria de esta providencia, allegue certificación de 

la empresa de mensajería en la que se conste fecha de 

recibido de la comunicación por la destinataria, 

acompañada de copia cotejada todos los documentos 

remitidos para su fin.

GLORIA HELENA SARMIENTO SIN DEMANDADOInsolvencia de 

Personas Naturales No 

Comerciales

22/09/2022

2018 00586

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1al auxiliar de la justicia COSME GIOVANI BUSTOS 

BELLO, para que allegue los soportes que certifiquen 

su actual desempeño como liquidador en los Juzgados 

que anuncia.  Oficiar CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA, el CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE SANTANDER y la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para 

Preste el apoyo administrativo necesario que 

contribuya a ampliar el número de integrantes de la 

lista de auxiliares liquidadores categoría C, para la 

jurisdicción de Bucaramanga, que se registra ante la 

Superintendencia de Sociedades.  ADVERTIR a las 

partes que hasta tanto no se acepte el nombramiento 

por cualquiera de los liquidadores designados, no se 

podrá dar impulso efectivo a la actuación.  
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JOHN JAIRO SILVA BARCENAS MARIA LUISA BAEZ BAEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00062

Auto Niega Nulidad

68001 40 03 026

00

1Y aprueba Liquidación de Costas

ZORAIDA RUEDA PRADA MARTHA CECILIA TEJADA RIVERAEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00088

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 37reREQUERIR al solicitante ORLANDO 

HERNÁNDEZ OSORIO, acredite la calidad en que 

actúa dentro del proceso con radicado No. 

2017-00128 del Juzgado Sexto Civil Municipal, 

remitido al Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Ejecución de Bucaramanga.

CONTINENTAL DE BIENES S.A BIENCO 

S.A. INC

RUTH STELLA GUTIERREZ PIMIENTOEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00091

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

CONTINENTAL DE BIENES S.A BIENCO 

S.A. INC

RUTH STELLA GUTIERREZ PIMIENTOEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00091

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 026

00

3De las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada drespecto e la demanda acumulada.  

ADVERTIR a la parte ejecutante que, agotado el 

término precitado, se definirá de la actuación 

consecuente según corresponda. La cual se resolverá 

conforme el turno de ingreso al despacho y la carga 

actual que se maneja por el juzgado.

IDEA GRUPO INMOBILIARIO SAS ANTES 

DIAZ ARDILA INMOBILIARIA SAS

DENNIS ALIRIO GONZALEZ GONZALEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00119

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

1de la parte demandante la dirección informada por la 

POLICÍA NACIONAL. advertir al memorialista que 

la carga de notificación a la parte demanda es propia 

de la responsabilidad procesal del demandante acorde 

lo señalado en auto de mandamiento de pago y las 

normas procesales vigentes. Y debe procurarse a todas 

las direcciones conocidas respecto de la parte 

demandada  

MARTHA CECILIA DUEÑAS RODRIGUEZ JORGE ELIECER GAMEZ RODRIGUEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00165

Auto Ordena Oficiar

68001 40 03 026

00

2al JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BUCARAMANGA, dejando en conocimiento las 

respuestas dadas por la ORIP de Bucaramanga (PDF 

70 a 76). Para lo de su competencia respecto al 

registro del remanente comunicado mediante oficio 

No. 1977 de fecha 18 de diciembre de 2020, dentro 

del proceso EJECUTIVO LABORAL No. 2014-001 

de ese despacho

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL 

SANANDRESITO LTDA

ADRIANA GARCIA SAUREZEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00179

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 40 03 026

00

1
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RUBEN DARIO GOMEZ HERNANDEZ GUSTAVO HERNANDEZ MOLINAEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00214

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1a GUSTAVO HERNÁNDEZ MOLINA para que, en 

el término de ejecutoria del presente auto, remita 

copia de su cédula escaneada por ambos lados al 

correo institucional del juzgado.

BANCO DAVIVIENDA S.A. AMANDA LEAL PARRAEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00266

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 40 03 026

00

1Y ORDENA el SECUESTRO del inmueble 

debidamente embargado

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR  SA LIBIA J VALBUENAEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00497

Auto agrega despacho comisorio

68001 40 03 026

00

2Para los efectos de que trata el Art. 40 del C. G. del P., 

agregar a las presentes diligencias, el Despacho 

Comisorio No. 082 del 25 de octubre de 2019(anexo 

14 al 21 del C-2) debidamente diligenciado.

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR  SA LIBIA J VALBUENAEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00497

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 026

00

4De las excepciones de mérito propuestas por el 

apoderado, de la parte demandada

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR 

EDUCATIVO DE COLOMBIA - 

COOPRODECOL

HERNANDO IRIARTE BARRIOSEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00624

Auto reconoce personería

68001 40 03 026

00

1la Dra. EDIT PAOLA DÍAZ QUIJANO como 

apoderada especial la entidad demandante 

COOPRODECOL LTDA.  NO ACEPTAR la 

comunicación presentada como notificación efectiva 

del demandado HERNANDO IRIARTE BARRIOS.  

REQUERIR a la parte demandante para que aporte 

certificación que acredite que el correo al que se 

remite la notificación es del demandado.

JULIAN ANGARITA QUINTERO CLIMACO CARDENAS MALDONADOEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00660

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 55OFICIAR ante NUEVA EPS S.A., para que en el 

término de cinco (5) días siguientes al recibo de la 

comunicación y con los soportes a disposición de la 

entidad, informe con destino a este proceso, el lugar 

de ubicación o direcciones físicas o electrónicas 

informadas por CLÍMACO CÁRDENAS 

MALDONADO identificado con C.C. No. 

12.558.527. Comunicar y gestionar por secretaría con 

la notificación por estado.

PROGRESAR CON VALOR S.A.S. - 

PROVALOR S.A.S.

JOSE LUIS GOMEZ CANCHANOEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00745

Auto Previo

68001 40 03 026

00

1a ordenar el emplazamiento REQUERIR a la parte 

interesada para que dentro del término de 10 días, 

gestione la notificación a través del empleado.  

Superado en silencio dicho requerimiento y bajo la 

manifestación de la parte demandante se ORDENA 

CUMPLIR con el emplazamiento de RICARDO 

ARTURO SANTACRUZ,
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PROGRESAR CON VALOR S.A.S. - 

PROVALOR S.A.S.

JOSE LUIS GOMEZ CANCHANOEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00745

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

BANCO DE BOGOTA RIGOROBERTO POVEDA RAMIREZEjecutivo Singular 22/09/2022

2019 00775

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

INMOBILIARIA FRIAS ORDOÑEZ & CIA. 

LTDA

NESTOR JULIO REMOLINA PAEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2020 00064

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

JAZMIN JOHANA TARAZONA DELGADO JOSE MAURICIO VILLAMIZAR RODRIGUEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2020 00127

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

2la Oficina de Instrumentos Públicos de San Andrés 

(S), para que dentro del término de 5 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia se 

pronuncie respecto del oficio No. 1182 de 9 de 

diciembre de 2021, remitido por el despacho

FINANCIERA COMULTRASAN DIANA CAROLINA HERRERA DUARTEEjecutivo Singular 22/09/2022

2020 00226

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1 20Acepta notificación - terminos

FINANCIERA COMULTRASAN DIANA CAROLINA HERRERA DUARTEEjecutivo Singular 22/09/2022

2020 00226

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 27

EDGAR ALIRIO AMADO SANDOVAL EMPRESA DE TRANSPORTES LUSITANIA 

SA

Verbal 22/09/2022

2020 00382

Auto Ordena Archivo del Proceso

68001 40 03 026

00

1Al TENER por cumplido el ordinal cuarto de la 

sentencia proferida en audiencia el 2 de marzo de 

2022.

BANCO AV VILLAS LORENA MARCELA JIMENEZ QUIMBAYOEjecutivo Singular 22/09/2022

2020 00521

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

ARRENDAMIENTOS OGLIASTRI SAS MARIA ALEJANDRA SOTO GOMEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2020 00535

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. LEVINTON JESUS CORDOBA SILVERAEjecutivo Singular 22/09/2022

2021 00016

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 28

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. LEVINTON JESUS CORDOBA SILVERAEjecutivo Singular 22/09/2022

2021 00016

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 26

BANCO DE BOGOTA HUMBERTO MENDIETA QUESADAEjecutivo Singular 22/09/2022

2021 00138

Auto resuelve renuncia poder

68001 40 03 026

00

1Acepta.  PREVIO a reconocer personería, 

REQUERIR la Dra. ZULMA MILENA QUISOBONI 

ZÁRATE.  CORREGIR el ordinal PRIMERO 

numeral 1 del auto fechado del 8 de abril de 2021



Fecha (dd/mm/aaaa):039
ESTADO No.

23/09/2022 E:  1 Página: 5

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

EDDYZABETH MATEUS MORA GERMAN GONZALO MARTINEZ LAGUNAEjecutivo Singular 22/09/2022

2021 00143

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 31REQUERIR a la parte actora para que realice la 

notificación de GERMAN GONZALO MARTÍNEZ 

LAGUNA, a efectos de proseguir el trámite del 

proceso

INMOBILIRIA QUINTA 22 MARIA CAMILA MEDINA MARTINEZVerbal Sumario 22/09/2022

2021 00183

Auto resuelve renuncia poder

68001 40 03 026

00

1 42NO ACEPTAR la renuncia del poder presentado por 

la apoderada de la parte demandante. Al no 

acompañarse soporte de remisión del escrito a la parte 

que otorgó el poder (Art. 76 C. G. P.).

CHEVIPLAN DANILO ANDRES PEREZ ANGARITAEjecutivo Singular 22/09/2022

2021 00280

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1NO ACLARAR la providencia de fecha 22 de abril de 

2022. En tanto que la misma

no ofrece duda alguna y por el contrario es puntual en 

indicar el fundamento de

la negativa para aceptar la comunicación presentada 

como notificación

efectiva al demandado. Esto es, porque el correo al 

que se remite la

comunicación, difiere del indicado y acreditado en el 

expediente

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. YESENIA CRISTANCHO URIBEEjecutivo Singular 22/09/2022

2021 00332

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2de la parte demandante lo manifestado por las 

entidades bancarias, en escritos que obran en PDF 

16-19 C-2.

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. YESENIA CRISTANCHO URIBEEjecutivo Singular 22/09/2022

2021 00332

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1ACEPTAR la comunicación presentada como citación 

para notificación personal de la demandada.  

REQUERIR a la parte actora para que continúe con el 

trámite de notificación por aviso conforme lo dispone 

el Art. 292 del C. G. P

BANCOLOMBIA S.A. CAROLINA ORTIZ VEGAEjecutivo con Título 

Hipotecario

22/09/2022

2021 00466

Auto que decreta pruebas

68001 40 03 026

00

2dentro del incidente de nulidad

BANCOLOMBIA S.A. CAROLINA ORTIZ VEGAEjecutivo con Título 

Hipotecario

22/09/2022

2021 00466

Auto tiene en cuenta abono

68001 40 03 026

00

1TENER en cuenta al momento de la liquidación del 

crédito, los pagos o abonos realizados por la 

demandada conforme al memorial aportado por la 

apoderada de la parte actora.  ADVERTIR a las partes 

que una vez se decida sobre la nulidad se continuará 

con el trámite correspondiente

G.O.INMOBILIARIA E INVERSIONES 

LTDA

DIOGENES CASTILLO QUINTEROVerbal Sumario 22/09/2022

2021 00476

Auto Nombra Curador Ad - Litem

68001 40 03 026

00

1 53
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FRANCISCO HERNANDEZ  ABRIL LUIS EDUARDO HERNANDEZ DELGADOEjecutivo Singular 22/09/2022

2021 00480

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1 54Abstiene definir del poder y sustitución 

VISION FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.

ELIZABETH NIÑO MENDEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00144

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 33REQUERIR a la parte actora para que realice la 

notificación de KATHERINE ANAYA NIÑO, a 

efectos de proseguir el trámite del proceso.

EDGAR ANTONIO PEREZ ROJAS SIN DEMANDADOInsolvencia de 

Personas Naturales No 

Comerciales

22/09/2022

2022 00161

Auto nombra Auxiliar de la Justicia

68001 40 03 026

00

1DESIGNA liquidador.  previo a reconocer personería, 

a la Dra. RUTH DARY GÓMEZ MUÑOZ requiere.  

RECONOCER personería jurídica al Dr. JULIAN 

SERRANO SILVA, como apoderado especial de 

BANCOLOMBIA S.A

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL LUZ ANGELA DIAQUIZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00167

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 26

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL LUZ ANGELA DIAQUIZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00167

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 42

JORGE SIGIFREDO RIBERO CUBIDES SARA ZULAY ROMERO RUEDAEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00171

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES Y CREDITOS BOPER - 

PRECOMACBOPER

FREDI  HUMBERTO NARANJO GOYEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00178

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2

PRECOOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

APORTES Y CREDITOS BOPER - 

PRECOMACBOPER

FREDI  HUMBERTO NARANJO GOYEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00178

Auto resuelve sustitución poder

68001 40 03 026

00

1NO ACEPTA.  REQUERIR al Dr. GERMAN 

BOHÓRQUEZ ORTEGA para que aclare si lo 

pretendido es reasumir el poder.  ABSTENERSE, de 

definir del trámite de notificación aportado por la 

precitada profesional del derecho. Hasta tanto se 

aclare la facultad para actuar dentro del presente 

proceso

BAGUER S.A.S. JAIDER ENRIQUE LOPEZ VIDESEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00187

Retiro demanda

68001 40 03 026

00

1Acepta

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

FONCE - COOMULFONCE

DAVID BORJA REYESEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00228

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 16

COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL 

FONCE - COOMULFONCE

DAVID BORJA REYESEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00228

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

2 62
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ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. JOSE AUGUSTO LOPEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00257

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

JUAN CARLOS RINCON MORA MERARE DELGADO MANTILLAEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00260

Auto Toma Nota de Remanente

68001 40 03 026

00

2 24

JUAN CARLOS RINCON MORA MERARE DELGADO MANTILLAEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00260

Auto ordena emplazamiento

68001 40 03 026

00

1 16

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA - 

FINANCIERA COMULTRASAN o 

COMULTRASAN

INGRY JULIANA ESCALANTE JAIMESEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00351

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 24

GLORIA ESPERANZA ROMAN SUAREZ JAIRO ALFONSO AVENDAÑO CAICEDOEjecutivo Mixto 22/09/2022

2022 00359

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 9

GLORIA ESPERANZA ROMAN SUAREZ JAIRO ALFONSO AVENDAÑO CAICEDOEjecutivo Mixto 22/09/2022

2022 00359

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 14

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S.

ANA LUCIA GAMBOA CONTRERASEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00423

Auto termina proceso por Pago

68001 40 03 026

00

1 22

SALUD VIDA E.P.S. MEDICLINICOS IPS S.A.S.Ejecutivo Singular 22/09/2022

2022 00478

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

1 9

HUGO MIGUEL CARDENAS CUIDA ANGEL LIBAN DIAZ RUBIOEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00496

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 11

HUGO MIGUEL CARDENAS CUIDA ANGEL LIBAN DIAZ RUBIOEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00496

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 02

MARIA AURORA CUCAITA ROMERO GUSTAVO ADOLFO MORA HERNANDEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00512

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 8

MARIA AURORA CUCAITA ROMERO GUSTAVO ADOLFO MORA HERNANDEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00512

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 2

BANCOLOMBIA WILINTON ORLANDO GAITAN CHAVESRealización de 

Garantia Real

22/09/2022

2022 00517

Auto admite demanda

68001 40 03 026

00

1 8
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NAKOR FERNANDO RUEDA ORTEAGA CARLOS ALBERTO DIAZ BARRERAEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00526

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

1 12

ANA MARIA VANEGAS CHACON DEIVIT FABIAN BUITRAGO UMANAEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00531

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

BANCOLOMBIA S.A. JUAN FELIPE MESA BOHORQUEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00536

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 09

BANCOLOMBIA S.A. JUAN FELIPE MESA BOHORQUEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00536

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 2

JAVIER REYES CONTRERAS NORBERTO SOTO TORRESEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00545

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 11

JAVIER REYES CONTRERAS NORBERTO SOTO TORRESEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00545

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 2

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

EDINSON EDUARDO MARTINEZ BONILLAEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00551

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 14

TRANSPORTES CIUDAD BONITA SA JAVIER BLANCO HERNANDEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00555

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 8

MARIA DELIA ORTIZ RANGEL SERGIO PRADA SERRANOEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00557

Auto Rechaza de Plano la Demanda

68001 40 03 026

00

1 10

TU AYUDA FINANCIERA S.A YENNY CAROLINA AYA MELGAREJOEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00562

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 5

CREZCAMOS S.A LLAISY MARTINEZEjecutivo Singular 22/09/2022

2022 00564

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 6

WILSON CASTAÑO GALVIZ JOSE TRINIDAD SANGUINO ABRILInterrogatorio de parte 22/09/2022

2022 00568

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 5

WILSON CASTAÑO GALVIZ RAMON DAVID SANGUINO ABRILInterrogatorio de parte 22/09/2022

2022 00572

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 5



Fecha (dd/mm/aaaa):039
ESTADO No.

23/09/2022 E:  1 Página: 9

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

SECRETARIO

ANA ISABEL BONILLA CASTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/09/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 683074089002-2017-00198-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que del demandado VLADIMIR RODRÍGUEZ SANTAMARÍA, se 

encuentra debidamente notificada del mandamiento de pago a través de curador Ad-

litem; quien contesta la demanda dentro del término concedido para ello, proponiendo 

excepción de mérito.  SE DISPONE: 
 

 CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas a 

través de Curador ad litem, por el demandado VLADIMIR RODRÍGUEZ 

SANTAMARÍA (anexo 26 y 27 exp. digital).  Por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 1° del Art. 443 del C. G. del P.  El cual 

corre al margen del deber que asiste a la parte de acudir (de manera física o virtual) 

para solicitar copia de la contestación (tal como se presentaba previo a la 

declaratoria de emergencia sanitaria). 

 

NOTIFÍQUESE   

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7b8b32f2feee78e45dc60eb9bdb3bcab85c1e478eca0f629fdb942eea6eef53

Documento generado en 22/09/2022 02:36:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2017-00354-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto por el 

Art. 317 numeral 2º del C. G. del P.   

  

Consideraciones   

 

Examinado el expediente, se advierte que la última actuación surtida dentro del 

cuaderno principal corresponde al auto de fecha 2 de abril de 2018.  Por el cual, se 

dispone cumplir con el trámite de notificación por aviso del demandado JORGE 

SARMIENTO SANTOS conforme el Art. 292 del C.G.P. (folio 34 C-1). Sin gestión o petición 

pendiente dentro del cuaderno de medidas cautelares.  En tanto que la única cautela 

solicitada (remanente) fue materializada desde abril de 2019 (folio 9 C. 2). 

 

Fundamento en lo anterior, resulta claro comprender, que se cumplen en este asunto, 

los presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 2º, inciso 1º en correspondencia 

con los literales a) y c), del C. G. del P.  Es decir, que se trata de un proceso que ha 

permanecido inactivo más de un (1) año, sin actuación de ninguna naturaleza (de 

notificación o de medidas cautelares).  Razón por la cual, procede dar aplicación a la 

consecuencia procesal indicada en la precitada norma. 

 

En ese orden de ideas, impera decretar el desistimiento tácito al presente trámite, 

disponiendo en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, la 

terminación del proceso, así como el desglose de los documentos allegados como 

anexos de la demanda, de conformidad con lo normado en el C. G. del P. en su Art. 317 

numeral 2º. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido 

los presupuestos previstos en el Art. 317-2 del C. G. del P., acorde los motivos expresados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA adelantado por ARGEMIRO VALERO en contra de JOSÉ DANILO 

GAMBOA y JORGE SARMIENTO SANTOS. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes 

en el presente proceso. Por secretaría librar las comunicaciones que sean del caso, 

teniendo en cuenta lo reglado por el Art. 466 del C. G. del P., de existir embargo de 

remanentes. 
 

CUARTO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 

116 del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos 

de la demanda.  Dejar las constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archivar del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 013257e383145f73e0917e5c18612911e74e00c27f4524f36417f2781184d8e6
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2017-00499-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención del trámite de notificación por aviso realizada al demandado SERGIO LUIS 

MADRID BENÍTEZ (PDF 45 a 48 C. 1).  Y advertido que para cumplir con lo previsto por el 

Art. 292 del C. G. P., se omite presentar copia cotejada de la providencia que se notifica. 

Con solicitud de link del expediente (anexo 49).  SE DISPONE:  

 

• NO ACEPTAR trámite de notificación por aviso del Art. 292 del C.G.P. presentada 

por la parte demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 de la ley 2213 del 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la 

norma bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la 

misma. Precisando en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud 

sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del juzgado (en razón a 

las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la emergencia sanitaria por COVID-19). 

A la que se acompañe para su acreditación, la constancia de recibido por el 

destinatario y copia cotejada de los documentos remitidos. 

 

• Con la notificación por estado de este auto, remitir al apoderado de la parte 

demandante, al correo electrónico informado en el proceso y registrado en SIRNA.  

Link del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f1c6790f2b530416b749a286f561f0feb3e358bf13995e3bbc7de47137d37a5
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2017-00749-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del trámite de notificación dirigido al demandado SURTICASCOS Y LLANTAS 

S.A.S., al correo electrónico motopartesylujos@gmail.com (PDF 12 a 15 C-1) a la luz del Art. 

8 del Decreto 806 de 2020, para el que se aporta Certificado de Cámara de Comercio 

de la persona por notificar.  Y Advertido que solo se allega guía de envío y copia 

cotejada del mandamiento de pago.  Sin certificación o constancia de recibido por el 

destinatario, ni copia cotejada de los documentos remitidos para el traslado.   SE 

DISPONE: 

 

• ACEPTAR el correo electrónico motopartesylujos@gmail.com, como dirección de 

notificación del demandado la demandada SURTICASCOS Y LLANTAS S.A.S. 

 

• REQUERIR a la demandante para que, dentro del término de ejecutoria de esta 

providencia, certificación de la empresa de mensajería en la que se conste fecha 

de recibido de la comunicación por la destinataria, acompañada de copia 

cotejada todos los documentos remitidos para su fin.  Entregados en el correo 

electrónico motopartesylujos@gmail.com, dirigido a SURTICASCOS Y LLANTAS S.A.S. 

Evento en el cual, se procederá a estudiar nuevamente el trámite de notificación 

acreditado. 

 

• De no atender lo anterior, NO ACEPTAR la comunicación presentada como 

notificación efectiva a la parte demandada, de conformidad con lo señalado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la 

norma bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la 

misma. Precisando en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud 

sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del juzgado (en razón a 

las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la emergencia 

sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe para su acreditación, la 

constancia de recibido por el destinatario y copia cotejada de los documentos 

remitidos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:motopartesylujos@gmail.com
mailto:motopartesylujos@gmail.com
mailto:motopartesylujos@gmail.com
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PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO: 680014003026- 2018-00586 -00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

En atención del escrito presentado por el Dr. COSME GIOVANI BUSTOS BELLO, en el que 

manifiesta la imposibilidad de aceptar el cargo como liquidador que se le asignara, 

dada la alta carga que lleva de procesos concursales de liquidación según ley 1116 de 

2006 (PDF 21 a 28).   Situación reiterada por los demás auxiliares designados en los 

diferentes procesos de liquidación patrimonial que se conocen por este despacho. Y 

consultada la página de SuperSociedades a efectos de ordenar su relevo conforme lo 

dispuesto por el Art. 47 del Decreto 2677 de 2012.  Se advierte que se genera la misma 

lista de los únicos 7 auxiliares que ya se han excusado en este y otros radicados.  Lo que 

de suyo, impide el impulso procesal correspondiente y que se solicita en los anexos 29 y 

30.  Razón por la cual, se DISPONE: 

 

• REQUERIR al auxiliar de la justicia COSME GIOVANI BUSTOS BELLO, para que allegue 

los soportes que certifiquen su actual desempeño como liquidador que anuncia 

(anexos 23 a 28).  En tanto que las posesiones datan en su mayoría del año 2021 

e incluso una es del 2020.  Por lo que, es posible considerar que la actuación que 

se le asignara ya haya culminado: 
JUZGADO RADICADO FECHA DE POSESIÓN ANEXO 

24 Civil Municipal de Bucaramanga 2020-00436 6 de abril de 2021 23 

11 Civil Municipal de Bucaramanga 021-00241 16 de febrero de 2022 24 

24 Civil Municipal de Bucaramanga 021-00120 6 de abril de 2021 25 

12 Civil Municipal de Bucaramanga 2019-158 23 de marzo de 2020 26 

20 Civil Municipal de Bucaramanga 2020-00254 25 de marzo de 2021 27 

25 Civil Municipal de Bucaramanga 2020-00427 19 de marzo de 2021 28 

 

• OFICIAR ante el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, el CONSEJO SECCIONAL 

DE LA JUDICATURA DE SANTANDER y la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para 

que dentro del ámbito de sus competencias y en aplicación del principio de 

colaboración armónica entre entidades.  Preste el apoyo administrativo 

necesario que contribuya a ampliar el número de integrantes de la lista de 

auxiliares liquidadores categoría C, para la jurisdicción de Bucaramanga, que se 

registra ante la Superintendencia de Sociedades (actualmente sólo con 7 

profesionales que se excusan en la falta de capacidad para asumir más procesos 

por la carga que tienen de ley 1116 de 2006).  Y que se requiere para poder 

cumplir lo reglado por el Art. 47 del Decreto 2677 de 2012, en este y todos los 

radicados de la misma naturaleza.  Anexar copia de esta providencia con link de 

acceso a la consulta de auxiliares habilitados para su designación y excusas 

presentadas por cada uno de ellos. 

 

• ADVERTIR a las partes que hasta tanto no se acepte el nombramiento por 

cualquiera de los liquidadores designados, no se podrá dar impulso efectivo a la 

actuación.  Más allá que continuar rotando la nominación en los únicos 7 

miembros de la lista oficial que autoriza el Art. 47 del Decreto 2677 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2019-00062-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede a 

efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: CUATRO MILLONES DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS PESOS ($4’016.400). 
 

 
  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                        3’980.000 

2° NOTIFICACIONES $                                    00 

3° MEDIDAS $                             36.400 

 Total  $                        4’016.400 



PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2019-00062-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se pronuncia el despacho sobre la solicitud nulidad elevada por el apoderado 

de la parte demandada respecto de la actuación surtida a partir del auto que 

dispone seguir adelante la ejecución.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. Antecedentes y Solicitud: 

 

Por auto del 4 de septiembre de 2020 se ordena obedecer y cumplir lo resuelto por el 

superior y considerando la reforma de la decisión resuelta por el Juzgado Noveno Civil 

del Circuito de Bucaramanga mediante auto del 2 de agosto de 2019, en el sentido de 

indicar que el escrito rechazado no corresponde a una contestación de la demanda 

(anexo 05), se dispone seguir adelante la ejecución.  Decisión objeto de recurso de 

reposición y subsidiario de apelación (anexos 04 y 05).  Rechazados por improcedentes, 

conforme providencia del 14 de octubre de 2020 y acorde a lo reglado en el Inciso 2° 

del Art. 440 del CGP (PDF 10).   

 

Mediante correo electrónico del 19 de octubre de 2020, se promueve incidente de 

nulidad soportada en el inciso final del numeral 2 del Art. 133 del CGP y por la 

presunta violación del Art. 29 Superior.  Al considerar que se pretermiten 

íntegramente las instancias de que tratan los Art. 372 y 373 del CGP, violando el derecho 

de defensa de la demandada.  Ya que, pese a que no contesta la demanda, sí se ha 

pronunciado en diferentes escritos para el ejercicio de su defensa.   Lo que le habilita 

para agotar todas las etapas procesales en aras de no quedar desprotegida 

legalmente.  Tal como le avala la CSJ en Sentencia de tutela del 2 de septiembre de 

2020, cuando señala: “... Con todo, la Sala aprecia que el proceso ejecutivo cuestionado aún 

no se encuentra en el umbral y todavía no se han agotado las etapas subsiguientes a la emisión 

del mandamiento de pago. ...” (anexo 2 C-05). 

 

Por auto del 17 de noviembre de 2020 se rechaza de plano la solicitud, al considerar que 

no se ajustaba a las posibilidades que impera el Art. 133 del CGP (anexo 03 C-05).  Decisión 

que agotados los recursos de ley se resuelve definitivamente con auto del 9 de julio de 

2021 por el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bucaramanga, ordenando el trámite 

de fondo de la nulidad planteada.   

 

Surtido el traslado (PDF 13 C-05) la parte demandante se opone señalando que no hubo 

omisión a etapas procesales, se respetó el debido proceso y la ley.  Cumpliendo la 

obligación contenida en el Art. 440 del CGP.  Porque la demandada no contestó ni 

propuso excepciones en el término legal. Y al guardar silencio precluyó su derecho, sin 

que puedan tenerse en cuenta las manifestaciones realizadas por fuera de la 

oportunidad procesal.  Por lo que la decisión se enmarca en los parámetros de la norma 

que se prevé sin necesidad de agotar las audiencias de los Arts. 372 y 373, al entender 

el allanamiento de los hechos y pretensiones por el silencio de la parte demandada.   Por 

lo que solicita se niegue por improcedente la solicitud que sólo busca dilatar el proceso 

y revivir actos fenecidos (anexos 14-15 C- 05). 

    



2. Decisión 

 

El fundamento de las nulidades procesales, parte de la garantía superior prevista en el 

Art. 29 de la Constitución Política.  Y sus causales se encuentran taxativamente 

enunciadas en el Art. 133 del C. G. del P.  Siendo en este evento, la prevista en el numeral 

2º de dicha disposición la que se entiende, se invoca.  Tras señalar la omisión que se 

acusa al Juzgado por no agotar las etapas consagradas en los Arts. 372 y 373 del C.G.P. 

 

Dentro del mismo marco normativo, define el Art. 134 del C. G. del P, la oportunidad y 

trámite que se le debe imprimir a las nulidades propuestas.  Y el Art. 135 ibídem prescribe 

los requisitos para alegarla y las personas o partes legitimadas para su proposición.  Para 

la que no se convoca a audiencia para su resolución en una aplicación sistemática del 

orden procesal civil (celeridad en armonía con el Art. 278 del C. G. P cuando no existen pruebas 

por practicar). 

 

A tono con dicha normativa y para el asunto que se analiza, se advierte de entrada y 

sin mayor requerimiento argumentativo, que la solicitud elevada por el incidentante 

carece de los presupuestos fácticos que define el inciso final del numeral 2 del Art. 133 

del C. G. P.  para encontrar mérito de prosperidad.  En tanto que la solicitud de nulidad 

del auto por el cual se ordena seguir adelante la ejecución. Es consecuencia simple de 

la aplicación del Art. 440 del C. G. P.  Y por ende, no se enmarca en ninguna de las 

condiciones que configuran nulidad.  Porque: 

 

a) No procede contra providencia ejecutoriada del superior: simplemente porque no 

existe orden judicial que imponga convocar a audiencia para agotar las etapas que 

definen los Arts. 372 y 373 del C. G. P. 

  

b) No revive un proceso legalmente concluido: ya que no se alega ni prueba que la 

misma pretensión hubiera sido resuelta de fondo en proceso distinto al que se trata. 

 

c) No pretermite íntegramente la respectiva instancia: que sólo se configuran ante la 

omisión íntegra de una instancia (como sería el caso de negar una apelación válida y 

oportunamente interpuesta por tratarse de un asunto de menor cuantía).  Pero que aquí se 

plantea al no citar a las audiencias previstas por el Art. 372 y 373 del C. G. P.  

argumento que pese a ser cierto no es aceptable.  Porque tal omisión no se da por 

un capricho o actuar antojadizo de la operadora judicial, para pretermitir 

actuaciones legales y constitucionales en perjuicio de la demandada y de su 

derecho de defensa y contradicción.  Sino por la consecuencia, procesal que señala 

el mismo Art. 440 inc. 2º del ordenamiento procesal civil, ante la falta de 

pronunciamiento y excepción por la ejecutada. 

 

En efecto, nótese que la precitada disposición señala que: “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y 

el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 

seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado” 

(Negrilla del despacho).  Mientras que el Art. 443 numeral 2. del mismo estatuto, prevé 

que la convocatoria a audiencia aplica para el trámite de excepciones que no se 

presenta en este caso. 

 

Es más, señala el incidentante que por los diferentes escritos que presenta en nombre 

de la parte ejecutada corresponde agotar las prenombradas etapas procesales 

mediante convocatoria a audiencia.  Pero olvida que, por recurso interpuesto por la 

misma parte, definió el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bucaramanga 

conforme auto del 20 de febrero de 2020.  Que su controversia no alcanza siquiera 

la naturaleza jurídica de una verdadera contestación de demanda (como en 

primera instancia se considerara).  Por lo que amén que no se interpone como 



recurso de reposición, mantiene el rechazo definido respecto de la defensa ya que 

no corresponde a una contestación de la demanda.  

 

En tal virtud no se comprende cómo se configura una nulidad en la aplicación del 

inciso 2 del Art. 440 del C.G.P.  Y se imponía la aplicación del contenido del Art. 443 

ibidem.  Cuando precisamente, la consecuencia impuesta es resultado de omisión 

de la parte ejecutada para el ejercicio de su defensa en las oportunidades y formas 

que define el Código General del Proceso.  Y que muy a pesar del acompañamiento 

en el proceso mediante apoderado judicial.  Se viene dando de manera deficiente 

a los intereses de la ejecutada.  Por lo que si una trasgresión a su derecho 

fundamental y procesal al debido proceso se ha generado.  Su causa sólo es 

atribuible al apoderado judicial que le asiste en el proceso.  Pero en modo alguno 

al actuar que en derecho se ha definido por este estrado judicial.   

 

Dicho en otros términos, no se comprende cómo si tiene el asesoramiento y la 

posibilidad de ejercer su derecho de defensa y contradicción en tiempo (mediante 

apoderado).  No ejerce su defensa bajo las posibilidades que le otorga el C. G. del 

P. (por recurso de reposición contra el mandamiento de pago o con excepciones 

de mérito frente a la misma orden).  Para que ahí sí se proceda como dispone el Art. 

443 citado.  Y se pretende por vías dilatorias, como lo es ahora la nulidad, revivir 

etapas precluidas, por su falta de cuidado.  Que llevaron precisamente al auto de 

seguir adelante la ejecución, soportada en norma procesal de orden público y 

obligatorio cumplimiento (Arts. 7 y 13 del C.G.P.).  

 

Por lo expuesto, no se advierte en el presente proceso, fundamento fáctico o jurídico 

capaz de vulnerar o desconocer el derecho fundamental al debido proceso de la 

parte demandada.  Máxime cuando como advierte el Juzgado Noveno Civil de 

Circuito en providencia proferida el 9 de julio de 2021 al confirmar el auto del 14 de 

octubre de 2020 (que rechazó la tacha de falsedad del título).  Resalta en su parte 

motiva: “… Sobre el particular, debe precisarse que la Juez de primera instancia no incurrió 

en irregularidad procesal, ni menos vulneró el derecho fundamental al debido proceso de la 

ejecutada, por el hecho de haber proferido auto de seguir adelante la ejecución, sin antes 

realizar las audiencias de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, 

pues tal actuar obedece exclusivamente a la observancia de lo dispuesto en el artículo 440 

ibídem…” (negrita fuera del texto)  (PDF 03 del C-06). 

 

En ese orden de ideas, puede decirse que con el pronunciamiento del Ad-quem se 

define la legalidad de la orden que ahora se acusa de nulidad.  Y se desvirtúa la causal 

invocada. Luego mal podría aducirse el desconocimiento para las etapas del proceso y 

la afectación a garantías procesales y sustanciales de defensa y contradicción por esta 

causa.  Cuando lo que se busca es revivir las oportunidades que dejó vencer la misma 

parte demandada para controvertir del título y de la orden de pago.  Razón suficiente 

para negar la solicitud de nulidad así planteada.    

 

Consecuencial a esto y realizada la liquidación de costas por la secretaría del juzgado, 

se definirá conforme con el Art. 366 del C. G. del P.  Y sobre la liquidación del crédito que 

presenta la parte ejecutante (anexos 06 a 07).  Se dispondrá su trámite el Juez de 

ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: NEGAR LA DECLARATORIA DE NULIDAD de la actuación impartida desde el auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, interpuesta por la parte ejecutada; por lo 

expuesto en la parte motiva. 



 

SEGUNDO: Conforme lo establecido en el Art. 366 del C.G. del P., APROBAR en todas y 

sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este Despacho. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros establecidos en el 

acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio 

de 2018. 

 

CUARTO: En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el Art. 139 

del C.G.P. 

 

QUINTO: Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (PDF 06 

a 07). Precisar que sobre la misma se decidirá por el juez de ejecución, conforme las 

competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 

NOTIFÍQUESE,  
  

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA HIPOTECARÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00088-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención de los escritos presentados por ORLANDO HERNÁNDEZ OSORIO (PDF 27, 28 y 

33 a 37 del C-2), en el que solicita se libre oficio de levantamiento de medida cautelar 

del inmueble con M. I. No. 300-219012. Y a pesar de que el solicitante, no acredita ser 

parte, apoderado o tener interés alguno en el proceso con radicado 2017-00128 del 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de Bucaramanga. Se advierte que a la 

fecha la parte demandante no ha dado gestión alguna al oficio No. 657 del 24 de junio 

de 2021. SE DISPONE:  

 

 

• REQUERIR al solicitante ORLANDO HERNÁNDEZ OSORIO, acredite la calidad en que 

actúa dentro del proceso con radicado No. 2017-00128 del Juzgado Sexto Civil 

Municipal, remitido al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución de 

Bucaramanga.  

 

• Acreditado lo anterior, por secretaría REMITIR copia del oficio No. 657 del 24 de 

junio de 2021, a la Oficina de Registro de Instrumentos Público y Privados de 

Bucaramanga, con copia al correo del solicitante para que gestione lo que 

considere.  

 

• Con la notificación por estados, remitir copia de esta providencia al correo 

electrónico del solicitante.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA (DEMANDA ACUMULADA) 

RADICADO: 680014003026-2019-00091-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención de la solicitud de la parte demandante para que se ordene seguir adelante 

la ejecución de las demandas principal y acumulada o fijar fecha para audiencia (PDF 

41 a 42 reiterada PDF 54 a 55).  Petición de aclaración y/o corrección de auto de 22 de 

abril de 2022, numeral segundo, al no haberse librado orden de pago (PDF 46 a 47).  

Desistida mediante correo electrónico obrante en PDF 48.  Con requerimiento de impulso 

(anexos 56 a 57).  Y considerando que las demandadas RUTH STELLA GUTIÉRREZ PIMIENTO 
y JESSICA JULIETH FERREIRA OSPINA, se encuentran debidamente notificadas del 

mandamiento de pago.  Quienes contestan la demanda dentro del término concedido 

para ello, proponiendo excepciones de mérito.  SE DISPONE: 

 
• ABSTENERSE de dar trámite a la petición de aclaración (PDF 46 a 47 del C-03), al 

haberse presentado su desistimiento. 

 

• CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas por 

la parte demandada RUTH STELLA GUTIÉRREZ PIMIENTO y JESSICA JULIETH FERREIRA 

OSPINA, a través de su apoderada (PDF 50 a 51 y 52 a 53 C. 03).  Por el término de 

diez (10) días, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° del Art. 443 del 

C. G. P.  El cual corre al margen del deber que asiste a la parte de acudir (de 

manera física o virtual) para solicitar copia de la contestación (tal como se 

presentaba previo a la declaratoria de emergencia sanitaria). 

 

• ADVERTIR a la parte ejecutante que, agotado el término precitado, se definirá de 

la actuación consecuente según corresponda.  La cual se resolverá conforme el 

turno de ingreso al despacho y la carga actual que se maneja por el juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

RADICADO: 680014003026-2019-00119-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención de la respuesta remitida por la POLICÍA NACIONAL, donde informa lugar de 

ubicación física del demandado DENNIS ALIRIO GONZÁLEZ (PDF 34 y 37 a 38).  Y de los 

memoriales de la parte demandante en respuesta al requerimiento existente (oficio 

dirigido a la DIRECCIÓN DE SANIDAD POLICÍA NACIONAL, con sello de recibido, PDF 35).  

Solicitud de impulso (PDF 39 a 44).  Petición de entrega de la respuesta de la POLICÍA 

NACIONAL (PDF 47 y 48, atendida ya por secretaría).  Y reiteración de la información de 

suministrada por la Policía Nacional para efectos de notificación del demandado (PDF 

49 y 50).  Se DISPONE: 

 

• DEJAR EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la dirección informada por la 

POLICÍA NACIONAL.  Esto es, Calle 26A N° 103A – 33 barrio Corregimiento El Reposo 

lugar APARTADÓ (ANTIOQUIA).  

 

• PRECISAR al interesado que, para la realización del trámite de notificación 

personal a la parte demandada, no se requiere de autorización o 

pronunciamiento judicial por cambio de dirección o información adicional de un 

lugar diferente de ubicación del demandado.  Sino que basta con comunicar tal 

circunstancia dentro del expediente para verificar si la gestión adelantada 

corresponde con los datos de contacto que reposan en el proceso. Acorde lo 

reglado en el Art. 291 del C. G. P.  Máxime cuando la misma ya fue informada por 

la POLICÍA NACIONAL. 

 

• En consecuencia, advertir al memorialista que la carga de notificación a la parte 

demanda es propia de la responsabilidad procesal del demandante acorde lo 

señalado en auto de mandamiento de pago y las normas procesales vigentes. Y 

debe procurarse a todas las direcciones conocidas respecto de la parte 

demandada  

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 del Decreto 806 

de 2020 (para las electrónicas) a la que deberá anexar la demanda con sus 

anexos, subsanación y el auto que libra mandamiento.  Con claridad concreta 

de la normatividad por la que se surte el trámite de notificación, teniendo en 

cuenta que los términos son diferentes.  Precisando en la comunicación, que la 

notificación o contestación según el caso sólo puede ser remitida al correo 

electrónico institucional del juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la 

rama judicial con ocasión de la emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se 

acompañe para su acreditación, la constancia de recibido por el destinatario y 

los documentos enviados deberán venir cotejados por la empresa de servicio 

postal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00165-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la respuesta remitida por la Oficina de registro de Instrumentos Públicos 

de Bucaramanga con nota devolutiva efectuándose un registro parcial (respecto del 

oficio No 49 de 10/02/2022, mediante el cual se informa a ORIP que se deja  a disposición el 

REMANENTE A FAVOR DEL JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA), por 

existencia EMBARGO JURISDICCIÓN COACTIVA POR IMPUESTO PREDIAL, DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA sobre el inmueble con M. I. 300-1-29937 (anexos 70 a 74).  

Y posterior NOTA DEVOLUTIVA, respecto al mismo oficio, por haber vencido el tiempo 

para el pago del mayor valor (anexos 75 a 76).  SE DISPONE: 

 

 

• OFICIAR al JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

dejando en conocimiento las respuestas dadas por la ORIP de Bucaramanga (PDF 

70 a 76).  Para lo de su competencia respecto al registro del remanente 

comunicado mediante oficio No. 1977 de fecha 18 de diciembre de 2020, dentro 

del proceso EJECUTIVO LABORAL No. 2014-001 de ese despacho.  Dejado a su 

disposición y comunicado a la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga mediante oficio No E1-49 de fecha 10/02/2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  
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Secretaria 
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PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00179-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Viene al Despacho el Proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por CENTRO 

COMERCIAL SANANDRESITO contra ADRIANA GARCÍA SUAREZ 

 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 26 de abril de 2019 se libró 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante y conforme lo pretendido (folio 

31 anexo 01 C1).  Del cual, se notificó a la demandada ADRIANA GARCÍA SUAREZ por 

aviso, conforme comunicaciones entregadas el 2 de julio de 2019 (folio 38 anexo 01 C-

1)  y 23 de agosto de 2021 (anexo 17 C-1)- respectivamente-, sin que diera contestación 

a la demanda o propusiera excepciones de mérito dentro del término conferido para 

ello. 

 

En ese orden y habida cuenta que la parte demandada, no dio cumplimiento a la 

obligación contenida en el documento base de la ejecución y no se propusieron 

excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación al Art. 440 del C.G.P. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra la parte demandada, tal como fue 

ordenada en el mandamiento de pago emitido el 26 de abril de 2019. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo, de los bienes que se encuentren 

embargados y secuestrados y los que con posterioridad sean objeto de la misma 

medida; en fecha que oportunamente se señalará, una vez reunidos los requisitos del 

Art.  448 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad a lo previsto en el art. 446 del C.G.P. 

  

CUARTO: CONDENAR en las costas del proceso a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada. Liquidar por secretaría.  E incluir en la liquidación de costas, la 

suma de $136.000 por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016, del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 461118c65d5bda58baba8a88fc31b0ea051316ad73cffa8628105d610495db07

Documento generado en 22/09/2022 08:09:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA    

RADICADO: 680014003026-2019-00214-00 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención notificación realizada por secretaría a la luz del Art. 8 del Decreto 806 de 

2020 (vigente para el momento de su realización) dirigida al demandado GUSTAVO 

HERNÁNDEZ MOLINA como respuesta al correo electrónico  tavo40851@gmail.com.  

Desde el que se solicita su notificación (PDF 16 y 17 C. 1).  Y advertido que la misma se 

surte sin que obre en el expediente prueba que dicho buzón electrónico corresponde al 

ejecutado y no se pide acompañando de copia de su documento de identificación.  

Procede previo a decidir lo que en derecho corresponde, hacer requerimiento al 

notificado para evitar posibles nulidades procesales por esta causa.  Y en tal virtud, se 

DISPONE 

 

 

• REQUERIR a GUSTAVO HERNÁNDEZ MOLINA para que, en el término de ejecutoria 

del presente auto, remita copia de su cédula escaneada por ambos lados al 

correo institucional del juzgado. Por secretaría y con la notificación por estados 

de esta providencia remitir al correo tavo40851@gmail.com copia del presente 

auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

RADICADO: 680014003026-2019-00266-00  
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

   

Viene al despacho el proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) promovido 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de AMANDA LEAL PARRA.  

  

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 29 de mayo de 2019 se libró 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante, conforme lo pretendido.  Y se 

decretó el embargo del inmueble objeto de garantía (PDF 01 folios 64 a 65).  Providencia 

de la que se notificó a la demandada AMANDA LEAL PARRA mediante aviso según 

comunicaciones entregadas el 14  y 28 de febrero de 2022 (PDF 43 y 45), sin que diera 

contestación a la demanda o propusiera excepciones de mérito dentro del término 

conferido para ello.  Y se acredita para la fecha la inscripción del embargo respecto de 

la M. I. 300-368998 (Anexo 72). 

  

En ese orden y habida cuenta que la parte demandada, no dio cumplimiento a la 

obligación contenida en el documento base de la ejecución y no se propusieron 

excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación al numeral 3 del Art. 468 

del C. G. del P.  

  

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

  
RESUELVE:  

  

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la parte demandada, tal como 

fue ordenado en el mandamiento de pago emitido el 29 de mayo de 2019.  

  

SEGUNDO: REQUERIR a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad con lo previsto en el Art. 446 del C.G.P.  

   

TERCERO: CONDENAR en las costas del proceso a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada. Liquidar por secretaría e incluir la suma de $2’361.592 por 

concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

CUARTO:  ORDENAR el SECUESTRO del inmueble debidamente embargado, identificado 

con M. I. 300-368998 propiedad de la ejecutada AMANDA LEAL PARRA con C.C. 

37’720.417.  Bien ubicado en la Carrera 20 # 112-51 Apto 1818 torre 2 grajas de Provenza 

Conjunto Residencial San Lorenzo Provenza I, Bucaramanga (S).  Se designa como 

secuestre a: 

 

LUZ MIREYA                               

AFANADOR AMADO                            

Carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 El Plaza  

Bucaramanga 

luzmiafanador@hotmail.com Tel. 3168648429     

 

Para la práctica de la diligencia y acorde con lo reglado en el inciso 3º del Art. 38 del C. 

G. del P. y Ley 2030 de 2020, se comisiona a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

Por secretaría librar Despacho Comisorio con los insertos del caso y gestionar por la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00497-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado los memoriales obrantes en el anexos 14 al 21 del C-2 en el que el apoderado 

de la parte actora allega el Despacho Comisorio No. 82 del 25 de octubre de 

2019diligenciado por parte de la INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANO DEL MUNICIPIO DE 

BUCARAMANGA. SE DISPONE: 

 

• Para los efectos de que trata el Art. 40 del C. G. del P., agregar a las presentes 

diligencias, el Despacho Comisorio No. 082 del 25 de octubre de 2019(anexo 14 

al 21 del C-2) debidamente diligenciado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (2ª DEMANDA ACUMULADA) 

RADICADO: 680014003026-2019-00497-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandada JORGE RODRÍGUEZ MANCILLA, CINDY 

JOHANNA RODRÍGUEZ ORTIZ Y LIBIA JANETH VALBUENA BÁEZ, fue notificada, por estado, 

del mandamiento de pago que en acumulación se adopta.  Quienes contestan la 

demanda dentro del término concedido para ello, proponiendo excepción de mérito.  

SE DISPONE: 
 

• CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas por 

el apoderado, de la parte demandada JORGE RODRÍGUEZ MANCILLA, CINDY 

JOHANNA RODRÍGUEZ ORTIZ Y LIBIA JANETH VALBUENA BÁEZ (PDF 11 y 12 C-04).  

Por el término de diez (10) días, de conformidad con lo señalado en el numeral 1° 

del Art. 443 del C. G. P.  El cual corre al margen del deber que asiste a la parte de 

acudir (de manera física o virtual) para solicitar copia de la contestación (tal como 

se presentaba previo a la declaratoria de emergencia sanitaria). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00624-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención de la solicitud reiterada de la Dra. IBETH YINETH CELIS HERNÁNDEZ de 

renuncia al poder conferido por COOPRODECOL LTDA., quien dice se encuentra a paz 

y salvo y acompaña pantallazo de envío de comunicación al poderdante sin constancia 

de recibido por el destinatario (PDF 28 a 32, 40 a 45 y 58 a 60).  De la respuesta dada por 

la precitada entidad, aportando certificado de existencia y representación de la 

cooperativa con reiteración para que se reconozca personería (PDF 33 a 36, 37 a 39 y 

61 a 62).  De la petición de la demandante para que se entregue copia del expediente 

(PDF 63 atendido ya por secretaría según PDF 64).  Y del trámite de notificación del 

demandado HERNANDO IRIARTE BARRIOS, con resultado positivo, dirigido al correo 

electrónico hernandoiriarte@gmail.com el 7 de julio de 2022 (PDF 48 a 57 C-1) a la luz del 

Art. 8 del Decreto 806 de 2020 (no vigente para el momento de su realización).  Y sin acreditar 

que dicho correo corresponde al demandado de conformidad con lo dispuesto 

actualmente por el Art. 8 de la ley 2213 de 2022.  Se DISPONE: 

 

• NO ACEPTAR LA RENUNCIA al poder presentada por la Dra. IBETH YINETH CELIS 

HERNÁNDEZ. 

 

• RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. EDIT PAOLA DÍAZ QUIJANO como apoderada 

especial la entidad demandante COOPRODECOL LTDA., en los términos y para los 

efectos del poder conferido (Art. 74 s.s. C. G. P.).  Y en tal virtud, tener por revocado 

el poder conferido a la Dra. IBETH YINETH CELIS HERNÁNDEZ según lo consagrado 

en el artículo 76 Ibídem. 

 

• NO ACEPTAR la comunicación presentada como notificación efectiva del 

demandado HERNANDO IRIARTE BARRIOS. 

 

• REQUERIR a la parte demandante para que aporte certificación que acredite que 

el correo al que se remite la notificación es del demandado (Art.8-2 de la ley 2213 

de 2022), por lo indicado en la parte motiva. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la 

norma bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la 

misma. Precisando en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud 

sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del juzgado (en razón a 

las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la emergencia 

sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe para su acreditación, la 

constancia de recibido por el destinatario y copia cotejada de los documentos 

remitidos.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00660-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención del trámite de notificación por aviso al demandado CLÍMACO CÁRDENAS 

MALDONADO con resultado negativo (PDF 50 y 53 C. 1).  Y previo a dar trámite a solicitud 

de emplazamiento presentada por la parte demandante (PDF 53), se advierte que el 

demandado se encuentra afiliado a NUEVA EPS S.A., de conformidad a consulta hecha 

de oficio ante el ADRES (PDF 54).  Razón por la cual, se DISPONE:   

 

 

• OFICIAR ante NUEVA EPS S.A., para que en el término de cinco (5) días siguientes 

al recibo de la comunicación y con los soportes a disposición de la entidad, 

informe con destino a este proceso, el lugar de ubicación o direcciones físicas o 

electrónicas informadas por CLÍMACO CÁRDENAS MALDONADO identificado con 

C.C. No. 12.558.527.  Comunicar y gestionar por secretaría con la notificación por 

estado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2019-00745-00 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención de la solicitud de la parte demandante, para que se disponga el 

emplazamiento del demandado RICARDO ARTURO SANTACRUZ (PDF 25).  Y advertido 

que en el PDF 9 del C-2, se visualiza respuesta de la DROGUERÍA LA BARATA DC S.A.S., 

informando que el demandado labora allí, sin gestión alguna en el expediente por el 

demandante para la notificación en el lugar conocido en el expediente.  SE DISPONE: 

 

• Previo a ordenar el emplazamiento REQUERIR a la parte interesada para que 

dentro del término de 10 días, gestione la notificación a través del empleador 

DROGUERÍA LA BARATA DC S.A.S. del demandado RICARDO ARTURO SANTACRUZ, 

conforme la dirección conocida dentro del expediente.   

 

• Superado en silencio dicho requerimiento y bajo la manifestación de la parte 

demandante se ORDENA CUMPLIR con el emplazamiento de RICARDO ARTURO 

SANTACRUZ, identificado con C.C. No. 72.138.561, en la forma y términos 

establecidos en el Art. 108 del C. G. del P.  en concordancia con el Art. 10 de la 

ley 2213 de 2022.  Por secretaría cumplir con la inclusión de datos del registro 

nacional de personas emplazadas.  Atendiendo, además, el contenido del 

Acuerdo PSAA14 -10118 del 4 de marzo de 2014.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2019-00775-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON:  UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 

CINCO PESOS ($1.155.395). 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO  $                        1.115.000                         

2° NOTIFICACIONES $                             40.395 

 TOTAL $                        1.155.395  



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2019-00775-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 
Frente a la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 

demandante (Pdf.  31 a 32 C1), precisar que sobre la misma se decidirá por el Juez de 

Ejecución, conforme las competencias asignadas y el ordenamiento procesal 

vigente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 996e8ceaf6aa6536d419bc39aa62d4daf97cf7abf60c6d6fc6b37585ef9c2d66
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2020-00064-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON:  DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS ($257.200). 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO  $                           238.000                         

2° NOTIFICACIONES $                             19.200 

 TOTAL $                           257.200  



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2020-00064-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 750d850e69166e3f808d53253510bcf949ee8a3bf27d7fb09e0b6eec45e108cc

Documento generado en 22/09/2022 08:05:36 AM
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00226-00  
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención del trámite de notificación remitido a la demandada DIANA CAROLINA 

HERRERA DUARTE a la luz de lo previsto Art. 292 del C.G.P entregado el 10 de septiembre 

de 2022 (PDF 19 del C-1). Con resultado positivo. Advertido que, el expediente entra al 

despacho desde 19 de septiembre de 2022. Se DISPONE: 

 

 

• TENER EN CUENTA la notificación realizada a los demandados DIANA CAROLINA 

HERRERA DUARTE mediante aviso recibido el día 10 de septiembre de 2022, de 

conformidad con el Art. 292 del C. G. del P.  

 

• Por secretaría verificar que se cumpla con el término de traslado.  Con observación 

especial de lo reglado por el Art. 118 y 91 del C. G. P., considerando el tiempo que 

expediente estuvo al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0208b312aedc3672c4e79951e557414d2815e6564f96e5628058ecaa0480d8f2

Documento generado en 22/09/2022 08:15:46 AM
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PROCESO: VERBAL DE MENOR CUANTÍA – ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

RADICADO:  680014003026- 2020-00382 -00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisado el proceso y en atención de la solicitud elevada por el demandante para que 

se informe número de cuenta de depósitos judiciales para consignar los valores 

correspondientes a agencias enderecho y costas judiciales liquidadas por el despacho, 

(anexo 110).  Y la afirmación realizada por la parte demandada EMPRESA DE 

TRANSPORTES LUSITANIA S. A., en cuanto a que reporta pago de costas y agencias en 

derecho, solicitando la terminación del proceso (anexos 111 a 112 C-1).  Se DISPONE: 

 

• ABSTENERSE de decidir acerca de la solicitud de información de cuenta de 

depósitos.  Por virtud de la gestión cumplida por el demandante, según 

manifestación de la apoderada de la parte demandada con facultades para 

recibir. 
 

• ADVERTIR a las partes que el proceso terminó mediante sentencia proferida en 

audiencia el 2 de marzo de 2022. 
 

• TENER por cumplido el ordinal cuarto de la sentencia proferida en audiencia el 2 

de marzo de 2022, en consecuencia, ORDENAR el archivo del expediente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
 Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aedac103c782ea2707ea41bf9e0c95b2a5b3495b5537429a2382e48b88ec8c79
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2020-00521-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON:  SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS PESOS ($619.500). 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO      $                      590.000 

2° NOTIFICACIONES     $                         29.500 

 TOTAL $                       619.500  



PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2020-00521-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2020-00535-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON:  TRESCIENTOS CUARENTE Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS ($341.300). 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO  $                        305.000 

2° NOTIFICACIONES $                             36.300 

 TOTAL $                         341.300 



PROCESO: EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2020-00535-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA    

RADICADO:  680014003026-2021-00016-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

En atención del trámite de citación para citación de notificación personal del ejecutado 

con resultado negativo (PDF 25 y 26) y la solicitud para que se oficie a la EPS en que se 

encuentra afiliado el demandado, a efectos de obtener datos de notificación de la 

demandada., y una vez realizada de oficio consulta ante el ADRES (PDF 27) se advierte 

que el demando aparece en estado retirado, con ultima afiliación a NUEVA EPS.  Se 

DISPONE: 

 

 

• OFICIAR ante NUEVA EPS S.A., para que en el término de cinco (5) días siguientes 

al recibo de la comunicación y con los soportes a disposición de la entidad, 

informe con destino a este proceso, el lugar de ubicación o direcciones 

informadas por LEVINTON J. CORDOBA identificado con C.C. No. 1.082.922.754. 

quien se encontraba afiliado hasta el 31 de julio de 2022.  Comunicar y gestionar 

por secretaría con la notificación por estado. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022. 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00143-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la respuesta dada por SALUD TOTAL EPS-S, con datos de contacto del 

demandado GERMAN GONZALO MARTÍNEZ LAGUNA (CL 62 4 32 IN 9 Naranjos- 

Bucaramanga y teléfonos 3165859668 -6800154, PDF 26), para efectos de notificación del 

demandado. se DISPONE: 

 

• REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación de GERMAN 

GONZALO MARTÍNEZ LAGUNA, a efectos de proseguir el trámite del proceso. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la norma 

bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la misma. Precisando 

en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud sólo puede ser remitida al 

correo electrónico institucional del juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la 

rama judicial con ocasión de la emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se 

acompañe para su acreditación, la constancia de recibido por el destinatario y copia 

cotejada de los documentos remitidos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6800018e25464522b4a11a6431ab25901ff48c94bc9dc52dcf7dd5882208cf98

Documento generado en 22/09/2022 08:10:10 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 680014003026-2021-00183-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del memorial que antecede por el que la apoderada de la parte 

demandante informa renuncia de poder otorgado (PDF 41).  Y advierte que a la misma 

no se acompaña soporte de la remisión del escrito al demandante, para cumplir con lo 

ordenado en el Art. 76 del C. G. P. SE DISPONE 

 

• NO ACEPTAR la renuncia del poder presentado por la apoderada de la parte 

demandante.  Al no acompañarse soporte de remisión del escrito a la parte que 

otorgó el poder (Art. 76 C. G. P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00332-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención del trámite de citación para notificación personal surtido a la luz del Art. 291 

del C. G. P. con resultado positivo (PDF 24 del C-1). Se DISPONE: 

 

 

• ACEPTAR la comunicación presentada como citación para notificación personal 

de la demandada YESENIA CRISTANCHO URIBE entregada el 22 de abril de 2022 

de conformidad con el Art. 291 del C.G.P. 
 

• REQUERIR a la parte actora para que continúe con el trámite de notificación por 

aviso conforme lo dispone el Art. 292 del C. G. P., acompañado de la certificación 

correspondiente y copia cotejada de los documentos que se remitan para su fin.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO:    EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA)   

RADICADO: 680014003026-2021-00466-00. 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención de los memoriales que antecede, por medio de los cuales, la parte 

demandante informa abonos.  SE DISPONE: 

 

 

• TENER en cuenta al momento de la liquidación del crédito, los pagos o abonos 

realizados por la demandada conforme al memorial aportado por la apoderada 

de la parte actora (anexos 13 a 14) en la siguiente fecha y valor:  

 
Fecha Valor 

02/06/2021 $1’310.000 

29/06/2021 $550.000 

08/07/2021 $500.000 

10/08/2021 $500.000 

13/09/2021 $500.000 

04/10/2021 $500.000 

08/11/2021 $500.000 

15/12/2021 $600.000 

13/01/2022 $500.000 

11/02/2022 $500.000 

15/02/2022 $257.700 

08/03/2022 $28’225.406 

 

• ADVERTIR a las partes que una vez se decida sobre la nulidad se continuará 

con el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

RADICADO No. 680014003026-2021-00466-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el trámite del proceso y de conformidad con lo reglado por los Arts. 129 y 134 

del C. G. P., se procede a decretar las pruebas dentro del incidente de nulidad.  Así: 

 

 

PARTE INCIDENTANTE e INCIDENTADA 
 

• Documental: Los documentos que obran en el cuaderno principal y de 

nulidad. 

 

• ABSTENERSE el despacho de fijar fecha y hora para la realización de audiencia 

en la que se resuelva de fondo de la solicitud de nulidad (para celeridad de la 

actuación).  Advirtiendo que no existe debate probatorio por surtir en este 

caso. 

 

• PRECISAR a las partes que en firme esta providencia ingresará el expediente al 

despacho para resolver por escrito de la solicitud de nulidad planteada en 

nombre de la demandada CAROLINA ORTIZ VEGA 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO: 680014003026-2021-00476-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del rechazo de la designación como Curador Ad-Litem realizada por el Dr. 

OSCAR LIZCANO CAICEDO.  Soportada en presuntos problemas de salud (PDF 48).  Para 

definir del escrito de la parte demandante, solicitando el relevo del auxiliar (PDF 49 y 50).  

Y para evitar mayores dilaciones procesales.  SE DISPONE: 

 

• DESIGNAR nuevo curador ad-litem que represente los herederos indeterminados del 

causante DIÓGENES CASTILLO QUINTERO.  Por lo que se dispone su relevo y se designa 

como nuevo curador para el demandado a: 

 

JOSÉ VICENTE REY FERRER 

Correo:  josev-reyg@hotmail.com  - 

juandiego_rey@hotmail.com   

Bucaramanga 

 

Notificar de esta decisión al curador designado bajo las advertencias del numeral 7 

del Artículo 48 del C. G. del P. y remitir la comunicación en la forma establecida en 

el Artículo 49 ídem. Advirtiendo que la notificación se cumplirá conforme lo reglado 

por el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022(de ser posible). Comunicar por secretaría y 

gestionar por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00480-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención del correo remitido por la demandada MABEL CONSUELO GONZÁLEZ 

JAIMES, donde allega copia de su cédula de ciudadanía e informa ya no tener acceso 

al correo electrónico mabelconsuelo_15@hotmail.com (PDF 44 a 49).  Del poder de 

sustitución dirigido como mensaje de datos desde una dirección de correo electrónico 

diferente al registrado, al que, además, tanto apoderada principal como sustituta, 

registran correos electrónicos diferentes en SIRNA (PDF 41 y 43).  Y para definir de la 

solicitud de nombramiento de curador Ad-litem al demandado ÁLVARO HERNÁNDEZ 

DELGADO, sin que se haya oficiado a SURAMERICANA EPS.  Se DISPONE:  

 

• ABSTENERSE de definir del poder y sustitución del poder presentado en nombre 

de la demandada MABEL CONSUELO GONZÁLEZ JAIMES.  Enviar copia de esta 

providencia al correo electrónico registrado en SIRNA, por la abogada solicitante 

y el acreditado de la demandada.  

 

• Por secretaría con la notificación por estado, dar cumplimiento a lo ordenado en 

el Ítem primero del auto de fecha 7 de julio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00144-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la respuesta dada por NUEVA EPS S.A., con datos de contacto de la 

demandada KATHERINE ANAYA NIÑO (MZ O CS 4 16, Piedecuesta (S) y números de 

teléfono 3182752453 - 6558100, PDF 29), para efectos de notificación del demandado. se 

DISPONE: 

 

• REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación de KATHERINE ANAYA 

NIÑO, a efectos de proseguir el trámite del proceso. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la norma 

bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la misma. Precisando 

en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud sólo puede ser remitida al 

correo electrónico institucional del juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la 

rama judicial con ocasión de la emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se 

acompañe para su acreditación, la constancia de recibido por el destinatario y copia 

cotejada de los documentos remitidos.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b7c2c89c50d47fc464e61bf4bb9eb70805d9efc07b6dac6c98d2eb9139006dda

Documento generado en 22/09/2022 08:10:15 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 

RADICADO: 680014003026-2022-00161-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención de la manifestación del liquidador designado SERGIO GERARDO SANTOS 

ORDUÑA sobre imposibilidad de aceptar el cargo por actuar ya en 6 procesos (PDF 24).  

Del poder del BANCO DAVIVIENDA, sin vigencia de la E. P. 10.507 de 14 de mayo de 2021 

(PDF 25 a 28 y 31 a 34).  Del soporte de ingresos por la parte deudora presentado para en 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 31 de marzo de 2022 (PDF 29 a 30).  Y de la 

relación de acreencia que remite BANCOLOMBIA con solicitud de reconocimiento de 

personería (PDF 35 a 38).  SE DISPONE: 

 

1. REQUERIR al auxiliar de la justicia SERGIO GERARDO SANTOS ORDUÑA, para que 

allegue los soportes que acrediten su actuación como liquidador en los despachos 

enunciados (anexo 24).   

 

2. DESIGNAR como liquidador a:  
 

CLAUDIA PATRICIA 

NAVAS PÁEZ 

Carrera 23 N. 31-24 Casa 9 Cañaveral Campestre 3 

Etapa FLORIDABLANCA 

claudianavas44@hotmail.com  Tel. 3174237024 

 

Quien se halla en orden de rotación en la lista oficial de auxiliares de la Justicia.  

Notificar de esta decisión al liquidador designado bajo las advertencias del 

numeral 1 del Art. 48 del C. G. del P. y remitir la comunicación en la forma 

establecida en el Art. 49 ídem.  Advirtiendo que la notificación se cumplirá 

conforme lo reglado por el Art. 8 Ley 2213 de 2022 (de ser posible). Oficiar por 

secretaría y remitir por la parte actora. 

 

3. REQUERIR previo a reconocer personería, a la Dra. RUTH DARY GÓMEZ MUÑOZ para 

que allegue vigencia de la E. P. No. 10.507 de 14 de mayo de 2021 con término de 

expedición no mayor a 30 días.  Y certificado legible de existencia y representación 

legal de BANCO DAVIVIENDA.  Ya que el aportado es borroso y dificulta su estudio 

adecuado. 

 

4. ADVERTIR a los interesados sobre la acreditación de ingresos mensuales por la 

deudora insolvente.  Atendida conforme el ordinal décimo del auto de apertura. 

 

5. TENER por presentada la relación de crédito a nombre de la BANCOLOMBIA.  Para 

ser tramitada en la oportunidad que impera el Art. 566 del C. G. del P. 

 

6. RECONOCER personería jurídica al Dr. JULIAN SERRANO SILVA, como apoderado 

especial de BANCOLOMBIA S.A., en los términos y para los efectos del mandato 

conferido (Art. 75 y s.s. C. G. P.).  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00167-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del trámite de notificación de la demandada LUZ ÁNGELA DIAQUIZ, con 

resultado positivo, el día 2 de septiembre de 2022 a través de correo electrónico (PDF 23 

y 24 C-1) a la luz del Art. 8 del Decreto 806 de 2020 (no vigente para el momento de su 

realización). A la que, además, se omite acompañar copia de auto que inadmite la 

demanda para garantizar el traslado efectivo que impera.  Y para definir del correo 

remitido por la demandada, donde solicita se le notifique del proceso (PDF 18 a 22), 

adjuntando escrito donde se visualiza un supuesto acuerdo de pago, pero no aporta 

documento de identificación. SE DISPONE: 

 

• NO ACEPTAR la comunicación presentada como notificación efectiva de la 

demandada LUZ ÁNGELA DIAQUIZ, por surtirse bajo una norma que perdió 

vigencia y sin acompañar la integridad del traslado. 

 

• REQUERIR a la demandada LUZ ÁNGELA DIAQUIZ para que envíe al correo 

electrónico del juzgado, copia de su cédula de ciudadanía a fin de verificar su 

identidad y ser notificada conforme las reglas del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  Y 

en la misma oportunidad, precise de los documentos aportados en su correo de 

fecha 8 de septiembre de 2022.  

 

• Por secretaría, con la notificación por estado, remitir el presente auto al correo 

electrónico recibido el 8 de septiembre de 2022 (PDF 18). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00178-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

En atención del memorial presentado como “sustitución de poder”, pero en el que se 

señala por la apoderada que confiere poder especial amplio y suficiente, por la Dra. 

JENNIFER MELISA PÉREZ FLÓREZ al Dr. GERMAN BOHÓRQUEZ ORTEGA (quien funge como 

representante legal de la entidad demandante y otorga poder inicialmente, anexos 11 a 12 C-

1).  No siendo claro si lo pretendido es actuar en nombre de la entidad que representa.  

Y visto el trámite de notificación a la parte demandada que se aporta en virtud de tal 

poder.  SE DISPONE:  

 

• NO ACEPTAR la sustitución de poder presentada por la Dra. JENNIFER MELISA PÉREZ 

FLÓREZ al Dr. GERMAN BOHÓRQUEZ ORTEGA, al no ser clara y no contar la 

memorialista con la facultad para otorgar poderes en nombre de su 

representada.   

 

• REQUERIR al Dr. GERMAN BOHÓRQUEZ ORTEGA para que aclare si lo pretendido es 

reasumir el poder. 

 

• ABSTENERSE, de definir del trámite de notificación aportado por la precitada 

profesional del derecho.  Hasta tanto se aclare la facultad para actuar dentro del 

presente proceso. Y ADVERTIR a la parte ejecutante para que aporte soporte 

documental de la información que reposa en la base de datos de la entidad 

demandante a fin de verificar la correspondencia del correo electrónico del 

demandado con la información que se presenta en el proceso.  Y aducir a su 

cargo la responsabilidad de la información que se aporte para efectos de una 

notificación efectiva 

 

NOTIFÍQUESE  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00187-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención de los memoriales presentados por la apoderada de la parte demandante 

(PDF 07 a 09 del C-1), por el que aporta título valor BUC35765. Al que se le dio trámite 

como recurso de reposición (PDF 10), reiterado en anexos y 11 a 13.  Y advertido que en 

documento obrante en el PDF 14 a 15 del C-1, la misma apoderada solicita el retiro de 

la demanda. Se DISPONE: 

 

• ABSTENERSE de dar trámite al recurso de reposición (PDF 07 a 09 y 11 a 13 del C-

1), de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.  

 

• AUTORIZAR el retiro de la demanda, advirtiéndose que al interior de las presentes 

diligencias no se han decretado medidas cautelares en contra del demandado 

al haberse negado el mandamiento de pago.  De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 92 del C.G.P.  

 

• PRECISAR que la devolución de los documentos a la parte interesada, se hará por 

el mismo medio en que fueron recibido.  Esto es, mediante remisión de manera 

digital al correo electrónico del togado en aplicación de las TIC.  Por secretaría 

dese cumplimiento. 

 

• Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 29afa00fe51e3ea8c33ce3b17704ec6916e4212095dfc2e62c228aa338535bc1

Documento generado en 22/09/2022 08:09:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00228-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la respuesta dada por NUEVA EPS S.A., con datos de contacto del 

demandado DAVID BORJA REYES (KR 1218 1108 - Barranquilla, correo electrónico 

dimayjunior@hotmail.com,  PDF 11 y 12), para efectos de notificación del demandado. se 

DISPONE: 

 

• REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación de DAVID BORJA 

REYES, a efectos de proseguir el trámite del proceso. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la norma 

bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la misma. Precisando 

en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud sólo puede ser remitida al 

correo electrónico institucional del juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la 

rama judicial con ocasión de la emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se 

acompañe para su acreditación, la constancia de recibido por el destinatario y copia 

cotejada de los documentos remitidos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2022-00257-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON:  UN MILLON OCHOCIENTOS MIL PESOS ($1.800.000). 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO  $                        1.800.000 

 TOTAL $                       1.800.000  



PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2022-00257-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en 

todas y cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la 

secretaría de este Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de 

ejecución, a fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros 

establecidos en el acuerdo PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de 

la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea 

conflicto negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el 

artículo 139 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00260-00. 

  

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la solicitud de emplazamiento de los herederos indeterminados del 

causante JOANNI GARCÍA (PDF 12 C-1).  De acuerdo con el Art. 293 del C.G del P.  se 

DISPONE: 

 

 
• ORDENAR el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

JOANNI GARCÍA DUQUE, en la forma y términos establecidos en el Art. 108 del C. 

G. del P.  en concordancia con el Art. 10 de la Ley 2213 de 2022.   

 

• Por secretaría cumplir con la inclusión de datos del registro nacional de personas 

emplazadas.  Atendiendo, además, el contenido del Acuerdo PSAA14 -10118 del 

4 de marzo de 2014. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00280-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la solicitud de aclaración que eleva la parte demandante respecto de 

la providencia de fecha 22 de abril de 2022.  En punto de indicarle la razón por la cual 

no se tiene en cuenta la notificación personal realizada conforme el Art. 291.  Para lo 

cual, informó el 4 de febrero de 2022 nueva dirección electrónica 

(a.alexvergel09@gmail.com), que obtuvo de la matrícula mercantil del demandado 

YANID CASTILLO VERGEL.  Advertido que la causa para o aceptar la notificación remitida 

a dicho buzón, se da porque el correo, no corresponde al registrado en el acápite de 

notificaciones personales, ni en el contrato de prenda sin tenencia, siendo lo correcto 

a.alexvergel109@gmail.com.  Y considerando que el memorial en el que informa la 

nueva dirección (anexo 30), no se acompaña de documental que acredite que el 

mismo corresponde al demandado como exige el Art. 8 ahora de la ley 2213 de 2022.  

SE DISPONE: 

 

• NO ACLARAR la providencia de fecha 22 de abril de 2022.  En tanto que la misma 

no ofrece duda alguna y por el contrario es puntual en indicar el fundamento de 

la negativa para aceptar la comunicación presentada como notificación 

efectiva al demandado.  Esto es, porque el correo al que se remite la 

comunicación, difiere del indicado y acreditado en el expediente.   

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00359-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención del escrito de contestación de demanda, presentando por la abogada 

KAREN JULIETH GÓMEZ ZAYAS (PDF 10 y 11), en nombre del demandado OSCAR DANIEL 

FLÓREZ SANTOS, quien se encuentra debidamente notificado en el proceso (PDF 9). SE 

DISPONE:  

 

 RECONOCER personería a la Dra. KAREN JULIETH GÓMEZ ZAYAS, para actuar 

como apoderada judicial del demandado OSCAR DANIEL FLÓREZ SANTOS, en 

los términos y para los efectos del poder conferido (Art. 75 s.s. C. G. P.)  

 

 REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación del demandado 

JAIRO ALFONSO AVENDAÑO CAICEDO, a efectos de proseguir el trámite del 

proceso y evitar la parálisis de este. 

 

 ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto 

por el Art. 291 y s.s. del C. G. P.  o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 

2213 de 2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información 

clara de la norma bajo la cual se surte la notificación y los términos de 

efectividad de la misma. Precisando en la comunicación, que la contestación 

o cualquier solicitud sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional 

del juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la rama judicial con 

ocasión de la emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe 

para su acreditación, la constancia de recibido por el destinatario y copia 

cotejada de los documentos remitidos.  

 

 Cumplido lo anterior, se dispondrá el trámite pertinente frente a las 

excepciones de mérito planteadas ya por uno de los demandados. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00423-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del memorial obrante en el PDF 20 y 21, presentado por la Líder de Cartera 

Jurídica de FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, con facultad para para recibir 

según consta certificado de Existencia y Representación Legal (Pág. 16 PDF 21), 

proveniente del correo electrónico registrado en SIRNA de la apodera judicial.  En la que 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de 

las cautelas.  El Despacho la considera procedente de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 461 del C. G. P.  

 

En virtud de lo expresado, el Juzgado,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN el PROCESO 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA formulado por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S 

en contra de YULIANA GAMBOA GAMBOA y ANA LUCIA GAMBOA CONTRERAS.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de la presente 

ejecución.  Y disponer, de existir, la devolución de depósitos judiciales constituidos a favor 

del presente proceso, al demando que le afectó la medida.  Siempre y cuando al 

momento de cumplir lo ordenando no exista embargo del remanente.  Por secretaría 

verificar y oficiar como corresponde.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante y su apoderado que en cumplimiento de los 

deberes que imponen los numerales 1 y 12 del Art. 78 del C. G. P.  y ejecutoriada esta 

providencia. Haga entrega del título base de la acción ejecutiva al demandado, 

dejando constancia en el documento del pago y terminación aceptada mediante la 

presente providencia.  Y acredite documentalmente su cumplimiento al despacho. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026



Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 195a55996868fe1699ac7e43d8b22ab98f82d17931918abf06dcd9ea59938800

Documento generado en 22/09/2022 08:10:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: DECLARATIVO VERBAL MENOR CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2022-00478-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda que por proceso DECLARATIVO VERBAL 

MENOR CUANTÍA formulada por SALUDVIDA S.A.  contra MEDICLINICOS IPS S.A.S 

BUCARAMANGA. No fue subsanada. Corresponde disponer su rechazo de conformidad 

con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda que por proceso DECLARATIVO VERBAL 

MENOR CUANTÍA formulada por SALUDVIDA S.A.  contra MEDICLINICOS IPS S.A.S 

BUCARAMANGA. con fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2022-00526-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por GRUPO EMPRESARIAL PROMOVER IDEAS S.A.S, en contra de CARLOS 

ALBERTO DÍAZ BARRERA. No fue subsanada, pese a haberse notificado por estado en 

fecha 2 de septiembre de los corrientes. Corresponde disponer su rechazo de 

conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. 

 

Adicional a esto y vista la solicitud de impulso presentada mediante correo del 12 de 

septiembre de 2022.  Donde se precisa además que “…reviso en la página de la rama 

judicial y aun el expediente no se encuentra en dicha consulta”.  Y verificado que en la 

plataforma de la rama judicial – consulta de procesos (cuadro de acceso que se 

encuentra en el centro en color azul), cuyo sistema de información es el que 

corresponde a este juzgado y se alimenta a través del aplicativo siglo XXI y se diferencia 

de la de consulta de procesos nacional unificada (primer cuadro de acceso) y del de 

justicia XXI web (tercer cuadro).  Al que se puede accede por el link 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/.  Donde se pueden observar cada 

una de las actuaciones que obran en el expediente y se suma al de consulta de estados 

electrónicos en el micrositio dispuesto para este juzgado 

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-26-civil-municipal-de-bucaramanga).  No es dable 

atender la petición de impulso como quiera que la demanda, ya fue radicada, 

inadmitida sin subsanación lo que lleva a la conclusión que aquí de define. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada por GRUPO 

EMPRESARIAL PROMOVER IDEAS S.A.S, en contra de CARLOS ALBERTO DÍAZ BARRERA, con 

fundamento en lo indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho.  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00531-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por ANA MARÍA VANEGAS CHACÓN contra FABIÁN BUITRAGO UMAÑA, 

ANDREA CATERINE SOTO MADARIAGA. 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Allegue constancia de pago de la factura No. 6877837 expedida por el 

Acueducto Metropolitano de Bucaramanga y realice la correspondiente 

manifestación que la misma fue cancelada por la parte ejecutante.   Como 

presupuesto para ordenar mandamiento de pago por dicho concepto.  En 

aplicación de lo dispuesto en el Art. 14 de la Ley 820 de 2003.   

2. Allegue los anexos en PDF separado los que corresponde a la demanda 

integrados en uno solo y en PDF aparte los correspondientes al de medidas, para 

dar resolución en los cuadernos correspondientes. 

3. Adjunte, copia digital del contrato de arrendamiento, escaneado de forma 

completamente legible y sin ondulaciones.  ya que los presentados dificultan su 

lectura adecuada.  

 

En virtud de lo atrás expuesto, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00551-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MENOR CUANTÍA 

formulada por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. antes BANCO COLPATRIA, contra EDISON 

EDUARDO MARTÍNEZ BONILLA  

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Aclare la razón por la cual, los títulos valores No. 12173987, 12173988 y 12173989, 

indican “validez desconocida” en la supuesta firma del otorgante.  

2. Indique, la dirección física y electrónica de la representante legal de la parte 

ejecutante (numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.). 

3. Allegue evidencia de conocimiento del correo electrónico del demandado, de 

conformidad con lo señalado en Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

4. Aporte certificado de existencia y representación legal de la entidad demanda 

con vigencia no mayor a 30 días.  

5. Indique si los documentos aportados y el título valor fueron escaneados en su 

totalidad.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 060adc67f3e1a1ef9bc1387535dbe3528f3316adbf32a4678f75dc7d9992b5db

Documento generado en 22/09/2022 08:10:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00555-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por TRANSPORTES CUIDAD BONITA S.A., contra JAVIER BLANCO HERNÁNDEZ. 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Acorde con la cláusula decimoquinta del contrato de vinculación.  Aclare fecha 

de exigibilidad para el cobro de intereses moratorios, toda vez dicho contrato 

señala los 5 primeros días de cada. 

2. Requerir desde ahora a la parte ejecutante para que, en acatamiento de sus 

deberes y responsabilidades procesales, en concreto la reglada en el numeral 6 

del Art. 78 del C. G. P. informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en 

base públicas del sistema de seguridad social, como lo es el BDUA, entre otras, ha 

procurado contacto o información de ubicación del demandado (como la EPS).  

3. Indique si el título base de ejecución fue escaneado en su totalidad y demás 

documentos fueron escaneados en su totalidad.   

 

En virtud de lo atrás expuesto, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00557-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA 

formulada por MARÍA DELIA ORTIZ RANGEL contra SERGIO PRADA SERRANO.  

 

Sobre la misma, observa el despacho que el título ejecutivo base de la acción es una 

certificación y autos proferidos en proceso de liquidación de sociedad conyugal con 

radicado 2004-00196 tramitado en el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, 

por concepto de honorarios de un auxiliar de la justicia.  Razón por la cual, es ese 

Juzgado el compete conocer de la presente demanda.  De conformidad con lo 

establecido en el inciso 6º del Art. 363 del C. G. del P. 

 

En ese orden de ideas y como quiera que se trata del cobro ejecutivo de los honorarios 

fijados al perito designado en el proceso tramitado ante JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

DE BUCARAMANGA.  Lo procedente es rechazar de plano la presente demanda y remitir 

a ese despacho, según lo previsto en el inciso 2 del artículo 90 del C.G.P. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA formulada 

por GONZALO GUTIÉRREZ MANCILLA contra MARÍA DELIA ORTIZ RANGEL contra SERGIO 

PRADA SERRANO, por lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: ENVIAR la demanda al JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA en 

quien radica la competencia para conocer de la solicitud de ejecución.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00562-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por TU AYUDA FINANCIERA S.A., contra YENNY CAROLINA AYA MELGAREJO 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 
1. Indique el domicilio de la demandada, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 2 del artículo 82 del C.G.P.  (Resaltándose que el lugar de domicilio es un 

requisito formal diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además 

del concepto de residencia (CSJ, Sentencia 9 de diciembre de 1997 M. P. Jorge 

Santos Ballesteros). 

2. Adecue escrito de demanda, frente a una única persona demandada y no en 

plural, al hacer referencia a varios demandados.  

3. Allegue certificado de existencia y representación legal con vigencia no mayor a 

30 días, toda vez que el aportado es de diciembre de 2021.  

4. De conformidad al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, allegue evidencia del correo 

electrónico señalado como de la demandada, toda vez que es diferente al 

señalado en formulario de estudio de crédito aportado.  

5. Indique si los documentos aportados y el título valor fueron escaneados en su 

totalidad.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Juez Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00564-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, contra LLAISSY 

MARTÍNEZ. 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Indique en la pretensión b, la tasa utilizada y el lapso de tiempo por el cual 

pretende sean cobrados los intereses remuneratorios.  

2. Informe bajo la gravedad de juramentos en poder de quien se encuentra el 

original del título valor. 

3. Indique si el título base de ejecución fue escaneado en su totalidad y demás 

documentos fueron escaneados en su totalidad.   

 

En virtud de lo atrás expuesto, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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PROCESO:      PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO 

RADICADO:   680014003026-2022-00568-00 

 

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL – 

INTERROGATORIO DE PARTE, formulada por WILSON CASTAÑO GÁLVIZ, para demandar a 

JOSÉ TRINIDAD SANGUINO. 
 

Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir la presente solicitud de prueba anticipada de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Indique, el domicilio de la parte citada, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G.P. Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 

residencia (CSJ Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Cumpla con lo señalado por el Art. 184 del C. G. P.  señalando hechos en que se 

funda la solicitud de prueba y lo que pretende probar con la misma. 

3. Aclare la razón por la cual menciona existencia de un poder.  Si se desconoce 

siquiera quienes serán las partes del proceso en el que se empleará la prueba y el 

objeto del mismo.  

4. Reformule escrito de solicitud de prueba, en donde concrete la identidad de las 

partes, hechos que motivan la solicitud (indicando la finalidad de esta), petición 

de la prueba y notificaciones.  

5. Allegue evidencia de conocimiento del correo electrónico del citado JOSÉ 

TRINIDAD SANGUINO, de conformidad con lo señalado en Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

6. Acredite, que al momento de presentar la solicitud de prueba anticipada ante la 

oficina judicial envió simultáneamente a la dirección electrónica JOSÉ TRINIDAD 

SANGUINO, copia de esta solicitud y sus anexos. Lo mismo deberá hacer con este 

auto y la subsanación, allegando certificación de envió y anexando cotejado los 

documentos remitidos. 
 

Fundamento en lo anterior, el Juzgado  
  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede.  
  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. Conforme lo establece el artículo 90 del CGP, 

  

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:      PRUEBA EXTRAPROCESAL 

RADICADO:   680014003026-2022-00572-00 

 

 JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir solicitud de PRUEBA EXTRAPROCESAL – 

INTERROGATORIO DE PARTE, formulada por WILSON CASTAÑO GÁLVIZ, para demandar a 

RAMÓN DAVID SANGUINO ABRIL. 
 

Una vez revisado el escrito introductorio así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir la presente solicitud de prueba anticipada de conformidad con lo 

dispuesto en el Art. 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Indique, el domicilio de la parte citada, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G.P. Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 

residencia (CSJ Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Cumpla con lo señalado por el Art. 184 del C. G. P.  señalando hechos en que se 

funda la solicitud de prueba y lo que pretende probar con la misma. 

3. Aclare la razón por la cual menciona existencia de un poder.  Si se desconoce 

siquiera quienes serán las partes del proceso en el que se empleará la prueba y el 

objeto de este.  

4. Reformule escrito de solicitud de prueba, en donde concrete la identidad de las 

partes, hechos que motivan la solicitud (indicando la finalidad de esta), petición 

de la prueba y notificaciones.  

5. Allegue evidencia de conocimiento del correo electrónico de RAMÓN DAVID 

SANGUINO ABRIL, de conformidad con lo señalado en Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

6. Acredite, que al momento de presentar la solicitud de prueba anticipada ante la 

oficina judicial envió simultáneamente a la dirección electrónica RAMÓN DAVID 

SANGUINO ABRIL, copia de esta solicitud y sus anexos. Lo mismo deberá hacer 

con este auto y la subsanación, allegando certificación de envió y anexando 

cotejado los documentos remitidos. 
 

Fundamento en lo anterior, el Juzgado  
  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede.  
  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. Conforme lo establece el artículo 90 del CGP, 

  

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional –  sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE  

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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